Localidad, fecha

Quien suscribe,_____________________, titular de la cédula de identidad número__________RUT______________, en su calidad de _______________, razón social______________,  me notifico y acepto las siguientes condiciones para la obtención del crédito fiscal por inversiones para el  acceso al agua para uso productivo en los establecimientos agropecuarios .
1) Incentivo: beneficiarios y magnitud del beneficio fiscal: Los titulares de explotaciones agropecuarias, que sean contribuyentes del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, dispondrán de un crédito fiscal por una cifra equivalente al 10% (diez por ciento, IVA excluido) del monto de las inversiones realizadas a partir del 1º de diciembre de 2010, más un crédito fiscal  por una cifra equivalente al Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
El crédito podrá ser deducido por  obligaciones propias ante  la DGI o con el BPS. 

2) Equipos e instalaciones: .Tajamares, pozos y perforaciones, molinos de viento, tanques australianos, motores y bombas para extraer agua, represas con destino a irrigación o abrevadero, instalaciones para la distribución de energía eléctrica para el funcionamiento del sistema de riego o abrevadero, cañerías de distribución de agua y bebederos.
3) Documentación presentada: original y fotocopia  de  las  boletas de compra contado y/o de las facturas de crédito y recibos correspondientes al gasto en la adquisición  de equipos e instalaciones para acceso al agua. Las boletas deben incluir: Nombre (Razón Social) del productor; Número de Contribuyente (RUT).
Asimismo, el productor debe declarar el Número del BPS.
El funcionario receptor cotejará los originales y copias presentadas,  sellará la documentación original que entregará al productor. 
4) Estimación del monto del beneficio fiscal. La estimación se realizará  con base a la suma de dos componentes: a) Monto total del IVA pagado de las facturas presentadas, b) Monto total del beneficio por el 10% de la inversión IVA excluido.
La documentación  será analizada en la oficina  central de la DGDR del MGAP.
5) Asignación del crédito fiscal: Por Resolución Ministerial, el  MGAP  comunicara a la Dirección General Impositiva (DGI) del Ministerio de Economía y Finanzas  el listado de productores que serán beneficiados  con  el crédito fiscal correspondiente, mediante la expedición de certificados créditos.
________________________________________________________________________________  

La recepción de la documentación no implica la obtención del beneficio fiscal, el cual queda sujeto a la pertinencia de la misma y su posterior evaluación  por la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR). El productor acepta eventuales acciones del MGAP para verificar “in situ” las inversiones efectivamente realizadas. 
La DGDR comunicara  al productor  el otorgamiento o no del beneficio  fiscal. 
Firma:_________________________________

Aclaración de firma:______________________

C.I:____________________________________

